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RESOLUCIÓN 

Nº. Expediente: 

Referencia: MBR 

Servicio: Formación 

 

Visto el punto 6 y 7 del anexo I de la Resolución 9/2017, de 24 de febrero, de la Presidencia 

del Servicio Riojano de Salud, por la que se aprueba el modelo y se regula el procedimiento de 

reconocimiento de los grados I, II, III y IV correspondiente al periodo ordinario, de la carrera y 

desarrollo profesional del personal estatutario y funcionario al servicio de los centros e 

instituciones sanitarias del Servicio Riojano de Salud. 

 

Esta Presidencia en uso de sus atribuciones:  

 

RESUELVE: 

 

Primero.- Nombrar como miembros de la comisión de evaluación de carrera profesional de 

licenciados sanitarios a: 

 

 

Presidente titular: Carlos José Piserra Bolaños 

Presidente suplente: José Luis Peña Somovilla 

Vocales titulares: Pilar Aguilar García 

 

Gonzalo Sainz Bretón 

Antonio Oca Pisón 

Alfonso Jiménez Galán 

Miguel Ángel Gallardo Doménech 

Pilar Lasierra Hasta 

Ángel Julián Brea Hernando 

Emma Huarte Loza 

Mª Carmen Salvador Ballada 

Javier Ochoa Gómez 

Arsenio J.I. Ramírez Esteban 

Natividad Valladolid Ostiategui 

Marta Fernández Martín 

Carmen Gutiérrez Gamarra 

Teresa Ruiz-Clavijo Díez  

Ángel M Las Peñas Rodrigo 

Ignacio Torroba Terroba 

Juan Carlos Martínez Íñiguez 
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Ana López Torroba 

 

Vocales Suplentes:  Javier Pinilla Moraza 

 

José Tomás Gómez Sáenz 

Tomás García Martínez 

Antonio Romero Hernáez 

Ana Gómez Ruiz 

 

Francisco Antón Botella 

Milagros Sierra Carpio 

Fernando Salazar Barcelona 

 J. Lorenzo Echeverría Echarri 

 

Carmen Gutiérrez Gamarra 

Miguel Ángel Bermejo Hermosilla 

 Mª Ascensión Alfaro Olea 

 

Javier Bretón Rodríguez 

Angela Frias del Campo 

Secretario titular: Alejandra Gil Redrado 

Secretario suplente: María Bastida Repes 

 

 

Segundo.- Nombrar como miembros de la comisión de evaluación de carrera profesional de 

diplomados sanitarios a: 

 

Presidente titular: Pilar Marín Palacios 

Presidente suplente: Begoña Las Heras Estepa 

Vocales titulares: 

 

Mª Pilar Alejandre Castillo 

 

Concepción Martín Martín 

María Lorente Ibáñez 

Aránzazu Rubio Lejardi 

Margarita Ramos Salces 

 

Carmen Nájara Vela 

Mª Soledad Montiel Quiñones 

Julia Pérez Gómez 

Fernando Lorente Díaz 

Berta Erruz Quero 

Edurne Calleja Arrese Igor 

Blanca Marañón Calleja 

Beatriz Tejerina Marín 

Blanca Moro Tamayo 
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Vocales Suplentes:   

 

Pilar Munilla Atienza 

Pilar Blanco Navarrete 

Isabel Beltrán Beltrán 

Inmaculada Marco Galilea 

Pilar Sáinz Sáenz 

Ana Felisa García Pineda 

Elena Estecha Fernández 

M Concepción Benito Grande 

 Miriam Calvo Rodríguez 

 

Susana Manrique Ruiz 

Blanca Moro Tamayo 

Secretario titular: María Bastida Repes 

Secretario suplente: Alejandra Gil Redrado 

 

 

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa conforme al artículo 86.3 a) de la Ley 

2/2002 de 17 de abril de Salud. Contra la misma podrá interponer recurso potestativo de 

reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación o bien 

interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su notificación, de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8.3, 46.1 y 78 de la Ley 29/98 de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

 

María Martín Diez de Baldeón. Presidenta del Servicio Riojano de Salud. 
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